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L OS participantes en este foro
coincidieron en que la lucha
contra este delito forma par-

te del quehacer cotidiano de los no-
tarios y elogiaron la labor que rea-
liza desde enero de 2006 el Órgano

Centralizado de Prevención del
Blanqueo de Capitales del Notaria-
do Español (OCP).

En el seminario, celebrado en
Madrid y que congregó a unas 80
personas, participaron personali-
dades vinculadas a la persecución
del crimen organizado y a la pre-

vención del blanqueo de capitales.
Desde jueces y fiscales, hasta polí-
ticos nacionales y europeos, pasan-
do por notarios, abogados, miem-
bros de los cuerpos de seguridad
del Estado español y responsables
de organismos de vigilancia, que
analizaron la normativa vigente,

El blanqueo de
capitales basa su
actuación en los
persistentes in-
tentos de oculta-
miento de patri-
monios ilícitos.

• e n  p l e n o  d e b a t e •

EL PAPEL DEL NOTARIADO 
EN LA PREVENCIÓN DEL BLANQUEO
DE CAPITALES

EL ministro de Justicia español, Alberto Ruiz-Gallardón, inauguró
el pasado 24 de septiembre el seminario sobre El papel del

Notariado en la prevención del blanqueo de capitales, enmarcado en
el programa La normativa europea como medio para combatir el cri-
men transnacional, promovido por la Comisión Europea. Sus organi-
zadores fueron el Consejo General del Notariado de España y la
Fundación Italiana para el Notariado. 
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comunitaria y española, así como
los aspectos regulatorios y operati-
vos que utilizan para combatir es-
ta lacra. 

La inauguración corrió a cargo
del ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón; el presidente del
Consejo General del Notariado,
Manuel López Pardiñas, y el direc-
tor de la Comisión Europea en Es-
paña, Francisco Fonseca, a quie-
nes acompañaron los notarios José
Manuel García Collantes y Paolo
Pasqualis, coordinadores del semi-
nario. El encargado de clausurar el
encuentro fue el vicepresidente del
Notariado, Joan Carles Ollé.

El seminario se estructuró en
tres partes: El Notariado y la pre-
vención del blanqueo, Aspectos re-
gulatorios sobre la prevención del
blanqueo y Aspectos operativos so-
bre la prevención del blanqueo.

Palmira Delgado, delegada del
Área Internacional del Consejo y
decana del Colegio Notarial de Cas-
tilla-La Mancha, fue la encargada
de presentar a los ponentes del pri-
mer panel.

Avance normativo en la UE. El
eurodiputado del PP Antonio Ló-
pez-Istúriz, hizo “inventario” del
avance normativo en Europa en
materia de crimen organizado, un
fenómeno delictivo que –dijo– “ba-
sa su actuación en los persistentes
intentos de ocultamiento de patri-
monios ilícitos” con el objetivo de
“dotarlos de aparente legalidad”,
hasta la Tercera Directiva, de 2005,
que ahora “va a experimentar mo-
dificaciones para incorporar las
nuevas directrices del Grupo de
Acción Financiera Internacional
(GAFI), adscrito a la OCDE. López-
Istúriz precisó que este nuevo
marco de “exigencias y reglas” es-
tá justificado por los alarmantes
datos que mueve el tráfico de dro-
gas, sin duda el principal de los ne-

gocios que impulsa a las organiza-
ciones criminales al lavado de di-
nero negro. 

Francisco Fonseca, director de
la Comisión Europea en España,
siguió dando pinceladas a los cam-
bios legislativos que se avecinan.
Así, precisó que en la futura Cuarta
Directiva sobre blanqueo, en la
que Bruselas ya trabaja estudian-
do las 40 recomendaciones del GA-
FI, de febrero pasado, requerirá de
negociaciones contrarreloj con el
Parlamento Europeo porque “exis-
te un espacio temporal limitado”,
el último trimestre de 2013, cuando
está programada la ronda de “eva-
luación de las directrices” del GA-
FI entre la UE, el Consejo de Coo-
peración del Golfo y el resto de 34
Estados que componen esta orga-
nización. Aunque avanzó que “no
se debe esperar una revolución” en
el texto legislativo en ciernes, sino,
más bien, “una evolución de las ac-
tuales reglas”. 

José Silva, magistrado-juez del
Juzgado de Instrucción número 9
de Madrid, calificó de “encomia-
ble” la labor notarial en este terre-
no y se sumó a la listas de peticio-

nes de reformas de la legislación
española en materia de blanqueo.
Empezando –afirmó–, por la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, que
data de 1882 y siguiendo por per-
feccionar el artículo 301 del Código
Penal, de forma que esta figura de-
lictiva, considerada de orden so-
cio-económico, “deje de establecer
conductas típicas uniformes” y
amplíe su campo de actuación co-
mo delito de mera actividad, para
poder perseguir “ocultación o po-
sesión de bienes”, indicios sufi-
cientes, en la mayor parte de los
casos, de que se está procediendo a
operaciones de blanqueo. 

Ramón Noreña, fiscal de Sala
jefe de la Fiscalía Antidroga, ad-
mitió que “el núcleo fundamental
del blanqueo es el tráfico de drogas
y, en menor medida, de armas, dia-
mantes y personas”, y se declaró
“escéptico” de sus lazos con el te-
rrorismo internacional “que cada
vez requiere de menos inversio-
nes”. En el plano jurídico, Noreña
apeló a que “la futura regulación
penal del blanqueo suponga una
progresiva independencia” de esta
figura respecto “de delitos subya-

Los participantes coincidieron en que la lucha contra el blanqueo forma
parte del quehacer cotidiano de los notarios

‘La profesión notarial es la que más
aporta a la lucha contra el blanqueo
de capitales’

EL Gobierno quiere reconocer la labor de vanguardia que realizan los notarios,
como funcionarios públicos, en la prevención y lucha contra el blanqueo de ca-

pitales, crucial para la salud de nuestro sistema financiero”, señaló Alberto Ruiz-
Gallardón en la inauguración del seminario, “no en vano es la profesión –fuera del
ámbito bancario– que más contribuye a esa lucha”, aseguró el ministro de Justi-
cia. Asimismo destacó la eficacia del Órgano Centralizado de Prevención del Blan-
queo de Capitales (OCP), creado en diciembre de 2005 por el Consejo General del
Notariado: “la infinidad de datos útiles acumulados en cada notaría apenas tendría
valor en la prevención del blanqueo si no fuese utilizando un tratamiento conjunto
informatizado a través de una oficina central. Es así como se alumbra en el seno
notarial el OCP”.  
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centes” concretos, dado que la Ju-
risprudencia establece que no se
blanquea dinero de un delito de-
terminado sino de un elenco de ac-
tividades delictivas”.

Nuevas reglas. El notario Juan
Álvarez-Sala Walter, por su parte,
hizo hincapié en la necesidad de se-
guir diferenciando la labor notarial
de la del abogado y recalcó que “to-
da función pública bajo control es-
tatal debe preservar el secreto pro-
fesional”, tal y como alertó el Tri-
bunal Constitucional. De ahí que
señalase que el blanqueo debe ser
una materia sujeta a regulación es-
pecífica”, por lo que los “criterios
del legislador de exigir notificacio-
nes y valoraciones de los actos en
función de los riesgos” deben dar
lugar a “nuevas reglas que deter-
minen los pormenores de esos pro-
cedimientos y los documentos obje-
to de comunicación”. Porque, a su
juicio, la abstención de actuar ante
una sospecha, deber legal que obli-
ga a los notarios, “no afecta a regis-
tradores o a abogados”, sin que
exista “justificación alguna”, te-
niendo en cuenta que los primeros
forman parte también del sistema
de seguridad jurídica preventiva.

Para Paolo Pasqualis, notario
de Portogruaro y miembro de la
Fundación Italiana, estos cambios
que se avecinan en materia de lu-
cha contra el blanqueo “son una
oportunidad para fortalecer el pa-
pel común de los notarios en la
UE”, que operan en 21 de los 27 Es-
tados –todos excepto Chipre, Dina-
marca, Finlandia, Irlanda, Reino
Unido y Suecia–, y para reforzar la
“mentalidad común de intercam-
bio de experiencia y formas de apli-
cación de la legalidad”. 

En opinión de Agustín Puente,
jefe del gabinete jurídico de la

Agencia Española de Protección
de Datos, el fichero de titularidad
real de Órgano Centralizado de
Prevención del Blanqueo de Capi-
tales del Notariado, conocido por
las siglas OCP, está plenamente
ajustado a la legalidad en cuanto a
su “sometimiento a la Ley Orgáni-
ca de Protección de Datos” y de-
fendió el “acopio de gran cantidad
de información” que necesitan al-
bergan estos archivos “para que
sean efectivos en la lucha y perse-
cución de este tipo de delitos”. En
su intervención, Raquel Cabeza,
vocal asesora de la Comisión de
Prevención del Blanqueo, ofreció
algunas pinceladas del futuro re-
glamento sobre esta materia al de-
fender que el texto “parte del pre-
supuesto inicial de que el sujeto
obligado debe realizar análisis de
riesgos porque cada colectivo im-
plicado en estas tareas es el más in-
dicado y el que mejor conoce su ám-
bito de actuación”.

Patrick Omhovère, director de
los Servicios Bancarios del Depar-
tamento de Riesgos de la Caja de
Depósitos de Francia, incidió en los
eficaces cauces de entendimiento
entre el Notariado francés y la ins-
titución en la que trabaja, creada en
1816, tras el mandato de Napoleón,
por indicación del Parlamento para
gestionar los fondos de ahorro de la
sociedad gala. Unos mecanismos de
alerta combinada que se centran en
establecer el origen de la transfe-

• e n  p l e n o  d e b a t e •

Firme compromiso del Notariado  

EL presidente del Notariado, Manuel López Pardiñas, tras señalar “el firme compromiso del Notariado
por continuar luchando contra el blanqueo de capitales y el fraude fiscal”, facilitó los últimos datos

estadísticos disponibles: “desde que el OCP entró en funcionamiento, en enero de 2006, hasta septiem-
bre de 2012, ha comunicado al Sepblac en nombre de los notarios españoles, 2.543 operaciones en las
que se apreciaron indicios de delito de blanqueo de capitales. En el mismo período, el OCP atendió más
de 61.500 requerimientos de información de jueces, fiscales y autoridades competentes en materia de
prevención del blanqueo.” “Si atendemos al ejercicio 2011 –destacó Pardiñas–, el OCP ha remitido al
Sepblac 334 operaciones en las que se apreciaron indicios de delito de blanqueo de capitales. De ellas,
un 85,62 por ciento fueron elevadas a la Fiscalía, Policía o Guardia Civil, iniciándose la apertura de proce-
dimientos judiciales. Estas comunicaciones han permitido identificar delitos subyacentes que estaban en
el origen del blanqueo de muy diversos tipos.” López Pardiñas, quien además intervino como ponente del
seminario, recordó los “hitos legislativos” que han marcado la cooperación de los notarios en la lucha
contra esta lacra socio-económica. Desde la Primera Directiva, en la que “aún no se nos reconocía como
sujetos obligados”, pero en la que puso en valor “el control de legalidad de los actos y negocios que do-
cumentamos”, hasta la sentencia del Tribunal Constitucional español que “incorpora el juicio de legalidad
del negocio a la función del fedatario público”, así como la “negativa a autorizar contratos cuando sean
contrarios a la ley, la moral o las costumbres”, pasando por la superación del concepto de mero colabora-
dor en este terreno de la Segunda Directiva o la ampliación de la condición de sujeto obligado “en todas y
cada una de las facetas en las que el notario interviene”, recogida en la Ley 10/ 2010, que adapta la Ter-
cera Directiva, ahora en vigor.”

Los ponentes
analizaron la
normativa comunitaria
y española, así como 
los aspectos
regulatorios y
operativos existentes
para combatir el
blanqueo
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rencia dineraria, en el beneficiario,
el objeto de la operación y en hipo-
téticos bloqueos de fondos.

Aspectos operativos. Manuel Ca-
ro, director del Sepblac, recalcó
que la primera y más importante
de las figuras delictivas que usa el
blanqueo de capitales es el narco-
tráfico, cuyas redes criminales son
capaces de dominar poblaciones
como Ciudad Juárez, en México, y
plantar cara a los comerciantes en
su cometido de lavar el dinero ilíci-
to y alabó la “intensa y estrecha co-
operación” que los notarios vienen
manteniendo en este terreno con el
Sepblac. Para Caro, el gran peligro
en España, dentro de la lucha con-
tra el blanqueo, son las remesado-
ras. Mientras Giuseppe Maresca,
director general contra el Crimen
Financiero, ente perteneciente al
Tesoro italiano, trasladó la “im-
portancia de que cada sujeto, obli-
gado o no”, cooperante en materia
de blanqueo de capitales “sea ca-
paz de identificar, evaluar y enten-
der el peligro que para su propio
país” representa esta lacra delicti-
va y “establezca las medidas ade-
cuadas que cada profesión pueda
implantar para emprender accio-
nes contra estas organizaciones de-
lictivas y mitigar así sus efectos”.

Por su parte, José Luis Olivera,
director del Centro de Inteligencia
contra el Crimen Organizado, pidió
cambios legales encaminados a “lu-

char contra las organizaciones cri-
minales mediante reglas coercitivas
o sancionadoras administrativas,
no solo penales”, y atacando “los be-
neficios de sus actividades delicti-
vas”, lo que requiere una “partici-
pación activa de autoridades tribu-
tarias, de jueces y de fiscales. Juan
Gama, teniente coronel de la Jefatu-
ra de Policía Judicial de la Guardia
Civil, corroboró que el 94,1 por cien-
to de las investigaciones realizadas
en España contra el Crimen Organi-
zado en 2011 estuvieron relaciona-
das con el tráfico de drogas y que la
mejor fórmula para erradicar la la-
cra del blanqueo es un sistema pre-
ventivo como el que actúa en Espa-
ña, de manera conjunta y efectiva. 

Pedro Galindo, director del OCP
del Notariado, repasó la operativa y
el funcionamiento del fichero de ti-
tularidad real del organismo que di-
rige y enfatizó “la dificultad” que su-
pone fijar medidas de riesgo a partir
de “conceptos tan etéreos” como el
control de sociedades, cuando en los
supuestos de blanqueo resulta habi-
tual las cadenas de empresas que de-
sembocan en paraísos fiscales. Los
notarios, como funcionarios públi-

cos, “tienen pleno derecho a tener
reglas de juego suficientemente cla-
ras”, lo que implica que la “lista de
riesgos” en esta materia “se caracte-
rice por la concreción normativa”.
Entre otras consideraciones, ade-
más, porque en España se constitu-
yeron, el pasado año, en plena crisis,
83.000 Sociedades de Responsabili-
dad Limitada y casi medio millón
(490.000) desde 2007 hasta la actua-
lidad, y porque las exigencias de
GAFI a sus socios sobre los archi-
vos de titularidad real, deben des-
cansar necesariamente en los nota-
rios como sujetos obligados.

Asimismo, Juan Antonio Alia-
ga, jefe de la Unidad de análisis del
OCP, incidió en los pormenores
operativos de la unidad que dirige
y las peculiaridades del IUI, “una
herramienta muy poderosa y útil,
cuya clave es la información cen-
tralizada que facilita” y que pro-
duce un “valor añadido importan-
te” a la hora de evaluar los riesgos,
ya que es capaz de “detectar el uso
de diferentes documentos, relacio-
narlos con no residentes o si han
intervenido en según qué opera-
ciones entidades de crédito”. ■

Balance del seminario 

EL vicepresidente del Notariado, Joan Carles Ollé, resumió en la clausura del seminario las principa-
les cuestiones debatidss. Sobre las normas vigentes de prevención del blanqueo y su evolución fu-

tura, Ollé destacó desde la fase primigenia en la que se reclamaron acciones conjuntas y coordinadas
entre los Estados como “condición indispensable para su éxito y eficacia”, hasta el esbozo de lo que se-
rá la Cuarta Directiva, que la Comisión Europea pretende tener lista para diciembre y que deberá contri-
buir a facilitar la aplicación de las normas preventivas, concretando conceptos jurídicos todavía indeter-
minados como la sospecha o el riesgo. En este sentido, también recordó otra “línea de evolución norma-
tiva especialmente relevante”, la relativa a “dotar de un mayor grado de control a la propiedad de las
personas jurídicas”; es decir, la identificación del titular real de las empresas, así como la orientación de
los recursos de los sujetos obligados hacia aquellas situaciones de mayor riesgo”. Sobre el bloque en el
que se abordó La configuración del delito de blanqueo y las medidas penales sobre bienes destacó una
cierta sensación general del “fracaso” de la “acción pública en la persecución del delito económico”; la
certeza de que “estamos ante un tipo penal complejo”, y la tranquilidad que “nos proporciona, como no-
tarios”, que el número de formas comisivas imprudentes es más restrictivo que el de las dolosas y que,
para que pueda producirse, ha de existir evidencia y ostensibilidad de la sospecha, junto con un incum-
plimiento de los deberes administrativos de prevención”.

En el seminario participaron notarios, jueces, fiscales,
abogados, políticos y miembros de los cuerpos de
seguridad y de organismos de vigilancia 

El núcleo fundamental del blanqueo es el tráfico de drogas y,
en menor medida, de armas, diamantes y personas.
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